
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, DeL Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 
Contratante:ESTACION DE SERVIClO PANABA SA DE CY 
Y/ O' 
Domicil io: CALLE 18 117 PANABA PIINABA YUCATAN 

Vig~ncia Desde las 12:00 brs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de : 29/04/2022 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente: 
2S593 

TiPO de Doclll8ento: POLIZA 
Pól iza N'llmero 
Endoso Nom~ro 
f'oli o 
Cl i en t e W.P FRE 

3412100001056 
o 

: 321095? l 37 528 
: 003XOP 

R.f.C_ :ESP980704H?O 
C. P. :97610 
Tel. :989842183547 

Nombre de l Agente : 
Il'ffERCMt, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

llB ICACION CALLE 18 No. 117 , COL.PANABA. PANABA, YUCATAN. C.P. 97610 

GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINER IAS 
DESCRIPCION GASOLI NERA 

COBERTURAS AMPARADAS 

R. C. ACTI VIIJADES E LNMUEBLES 
R C. POR CONTAMINACION 
R. C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

M! N. MIN IMO 
~VI.X. MAXIMO 
SiRP.C ~OBRE REC AMACI ON 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MI N $1, 500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1, sao 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ l. 500 

Las demás condi ciones aplicables de la presente pól iza se especifican en las páginas subsecuentes . 

. ~ r, test imoni o ele l e cual Map f.!'e l'epe yac , S.A . fi rma l a p cesente for ma en Mé xico , Ciudad de Mé xico . 
'ES?A PCJ.!Zl\ NO E.S COMl>RCB;,\HTE ¡:,¡;; PAGO , EXIJA SU RE C!llC AL l,l QUJ DAR J.A PRil,!11 .. 
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Ti PO de D,;wm•11to : P01..]ZA 

Av. Re'!olución #507, Col. Ssn Pedío de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nillnero : 3412100001056 
Endoso Número : O 

Folio : 32109571~7528 

Contratante:ESTACIOO Dli SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
Domici lio: CALLE 18 117 PAl'IABA PANA!3A VUCATAN 

Clien te llAPFRE : 003XOP 

R. F. C: P,SP980704H70 
C. P. =~7610 
Tel. :989842183647 

Vi gencia Desde las 12:00 hn. de: 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:zg/04/2022 

ClüYé de Agente: N<Jmbre del Ager1le: 
23593 INTERCAM, AGENTE DE SEGlJROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Pecha M emis ión : 
26/04/2021 

Forma de Pago : 

CONTADO 
Mone da : 

IJOLARES lJ. S. A. 
Conducto de Env io: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

lfapfre Tepeyac S. A. denominada en adelame "La Compañia" , asegura de acuerdo con las conclic irn1es generales y especia les de ésta potiza, a la 
persona f1sica o moral den0111 i nada ~n ad~ iante ~El Asegur~do" , 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN : QUEDA ENTENDWO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTAi'H'E LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIP,LES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO V LA COMPAÑ1A, CONFIGURANDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREV ISTO EN El ARTlCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURO 
s 
Y PlANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NAC I ONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA A.TENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERV CCfO DE EXPENDlO EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

I. ESPECIFICACIONE.S 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA. QUE PARA EFECfOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA / L1MITE MÁXIMO PE RESPONSABILIDAD 

$ 275,000.00 DÓLARES 
EL LlMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE G-ASTOS DE . DEFENSA Sr, ENCUENTRA.N INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
I GUAL AL 50% DEL LÍMITE MAX IMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USD 
4) l NFORI.L~CIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN/ PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): PL/7530/EXP/BS/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-ESS18490F 
FECHA DE I NICIO DE OPERACIONES: 31/12/1990 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE {NO SE REFIERE A BOMBAS): 2 
Afio DE INSiALACIDN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2003 
AÑO DE INSTALACIÓN/ SUSTITUCIÓN DE TUBERI AS DE OPERACIÓN" DE COMBUSTIBLE: 2003 
Afio DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3922100001210 
5) ZONA BEACH FRONT 
lA UB ICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 IITS. DEL MAR: NO 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: NO 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISióN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURR Y 
QUE LA PÓLIZAS IJE DAÑOS MATERIALl!S (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, ASI MISMO EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EYJJIBIR SU PÓLIZA Df; GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
Di::BERÁ ENCOl~TRAR~E VTGENTK 

II. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

'En t. e st.imo,nio de lo cual Ha.p f.te Tepeyac, S . A. f irma la pre.sE!nt~ fo;;:m.a e.n México , Cil.ldaC de Méx ico, 
ESTA POLlZA NO E:S COMPROBANTE DE l'AGO, EXIJA SU RlSCIEO AL :.. rQ\JIDAR LA !'RH!A. 
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í i po de llocumenw : POLIZ!t 
Av. Revolucíón #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. ~nito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Te! : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : 3412100001056 
Endoso /l!lmer,; : O 
Folio : 3210957!37528 
Cliente l!APrRE : 003XOP 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 

R. F. C: ESP980704H70 
C. P. :97610 

Domi cilio: CALLE 18 117 PANAM PANABA YllCATAN Tel. :989842183547 

Vi¡eocia De~de l as 12 :00 hrs. de: Z0/ 04/ 2021 
Hast a las 12:00 hrs. d~ :29/ 04/ 202Z 

Clave de Ageate : 
23593 

Nornbr e del A¡;emte: 
INTERCA!~. AGENTE DE SEGUR,OS Y DE FIANZAS, S. /:,. 

Fecha de omis ión : 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
CONTJ\JlO 

Montd~: 
DOLARES U S. A. 

Conducto de Env io : 
AGENTE 

Ges tar de Cobro : 
23593 

Mapfre Tepe1~c S . . ~. den0tninada en adelatlte "La Cornpail laH . asegurn de acuei-do con l as condici ones generales y espacia l es de é.s ta póliza, a l a 
penc,na fts i ca o moral denomirmd~ en adelan te "El Asegu:rndo" . 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIOO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA OBLIGACIÓN 
DE MflPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS : 
A. EL PAGO DE D~.Ros GENERADOS POR CONTAIUNAC IÓN SÜBIT /\. COMO CONSECUENCI A DE HECHOS u OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTI VIDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCI A SEÑALADA 
EN LA CARATULA DE P◊LIZA o EN EL ANO SIGUIENTE A srJ VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDIC IONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR L~ OPERACI ÓN DE LA MISMA INSTALAClÓN Y PREDIO , 11.Si COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TRABAJA.DORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
c. EL PAGO DE DAflos GENERADOS POR LOS TRABAJOS y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIV ID ADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTR/\T A.DOS. 
DENfRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QTJEDARÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALAC IÓN ASEGURADA. 
SE ENI ENDERA POR MANTENI MIENTO PREYENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍ NHIAS NECESARIAS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACiONES ASEGIJRAOAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SER~-IClO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESrROS O EMERGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN, PAVIMEl'ffll.C ióN Y CO~ISTRUCCI ÜN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENC!ÓN DE EMERGENCIAS, CARACTER ZACIÓN DE SITIOS, MIT1GACIÓN, REPARACIÓN, CONTENCIÓN 
REMEDIACI ÓN. LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/0 COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABL ES O QUE SEAN ORDENAOOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMBIE."lT.I\L COMPETENTE, COMO CONSECUENCI A DE EVENTOS DESCRITOS 6N EL PUNTO ANTERIQR_ 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURAD O, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTICULARES APLICABLl;:S. 

2) OPERACION DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS /\.SEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIOl~ES 
QUE REQU IERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CL'MPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOG!AS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VPJ..IDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RES ISTENCIA, HERMETICIDAD y LIMPrnu, DE L/1.S MI SMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGI STRO DE INCIDENCI AS Y ACTIVIDADES 
DE OPERAC ION TAL ES COMO : RECEPCI óN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LI MPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACJÓN. 
EL INCUMPLIMIEl'ITO DE LO SEflALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICAC IÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCIBLE QUE CORRESPON DA, CUANDO ESTA SJTUA.CI ÓN HAYA INFLUIDO DE. FORMA DI RECTA CON EL EVENTO RECLM1ADG. 

3) SEGURO OBLIGATOR IO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REF ER ENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVEN IDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA INCURR1R 
EL ASEGU RADO, EN VIRTUD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSI VAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLI NA Y DIÉSEL 
LQ ANTER IOR, DE CONFORMI DAD CON LO ESTABLEC I DO EN LAS DISPOSICIONES ADMINI STRATI VAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO M!NIMO DE LOS SEGUROS QUE DEB ERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QUE REA LICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE. ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESI ÓN, DESCm<PRESIÓN, 
LICUEFACCIÓN, REGASIFICACTóN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍ FEROS, PU8LlCADOS EN 
EL DIARIO OF [CIAL DE !,.A FEDERAC I ÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN AD ICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTEND IDO Y CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERA 

8:n t. '€ at i mor.:io de l o <::.ua l M.apfre 'l' e~eyac , S -.A. , f. i.¡-ma l a p re sent.e for,;r,¿;:J en l1éx1co, Ciudad d€ Méx i co. 
ES'l:A POLlZA NO ¡;5 COMPROBIWTE !)E PAGú, f;XIJA SU 8,~c;:i;¡¡.o AL LJ QU!DAR .LA NUW, . . 
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Tipo de Documento: PO LIZA 

Av. Revoluci6!1 #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Polhn Nürnéro : 341 210()001056 
EndMo Número , O 

fo lio · 3210957137528 

Contratant9:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
Domicil io: CALLE 18 11 7 PM{ABA PANABA YUCATAN 

Cl iente UAPFRE 003XOP 

R. F. C: ESP980704H70 
C. P. :97510 
Tel. :989842185547 

Vigenci a Desde las 12:00 hrs. de:29/0~/ 2021 
HMta las 12:00 hrs. de: 29/04/2022 

Clave de Ageo~e= 
23593 

Nombre dc, l Agen t e: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS 'í DE, FIANZAS, S A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

For ma de Pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES IJ. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor; de Co\rr o : 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. deno111inade ,;n adelante " La Com9aiiia" , aseguca de acu .. rdo con l as condiciones genera l es y especia les de ésta ]Y.'l l iza. a l a 

persona fis i ca o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

RESPONSABLE POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS : 
1) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS EST1\NDARES DE 
ALMACENAMIENTO PERMITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCI AS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑ ÍA ASEGURADORA. 
3) RESPONSABI LIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACI ÓN Y CONSTRUCCI ON DE CUALQUIER TIPO SOBRE/PAF.A 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/0 DE SOPORTE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

III. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILillAD ECOLÓG ICA 

CLÁUSULA l ª MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3" DAÑOS EN SERIE 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENC IA 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7ª PRIMA. 
CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE. 
CLAUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLÁUSULA 10ª REDUCC IÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11. 1- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSULA 15" PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16" DESACUERDOS PERICIALES 
CLAUSULA 17ª ARBITRAJE. 
CLAUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECJ-lOS. 
CLÁUSUlA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21 ª ACEPTACióN TÁCITA DE LA PóLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22 ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USA.DO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS : AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCI AS, MATERIALES Y/0 
RESIDUOS CON CARA.CTERÍSTICAS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVf\S, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓC ICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/ 0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENrE/ MEDIO AMBIENTE : CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIAL ES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTÚAN EN UN" 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS. 

tn t e!s t imon l o de l o cua l Hapfr:e Tepe yác , S .A . firma le presente forma e n t>!é Y. ico , Ciudad de 1-téx i co . 
ES'.I'A l?OLrZ .O. NO ES COM e llOB!'.NTE D~ PAGO, EXI JA SU llf:CIEO A1 !,!Qlll D~.R l.l\ PRrMA. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30•7□-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
Domici lio : CALLE 18 117 PAN.~BA PANABi\ Y\JCP.TAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 04/ 2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/ 2022 

Fecha de emis ión ' -l 
26/ 04/ 2021 1 

Forna de P¡¡r,o= 
CONTI\DG 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente: 
23593 

l,lonedo : 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de !Jocumen to : POLI ZA 
Pó 1 ha Numero : 34 l 2 l 00001056 
Endoso rllllnero : O 
Folio : 3i!0957l37528 
Clienr.e MP.PFRll : 003mp 

R. P.c:ESP980704H70 
C. P. :97610 
Tel. :989842183547 

ND111bre del Agente: 
INTERC/\l,!, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducta de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepe1rac S. A. denominad~ en addante "La Cornpalli~·" , us egur& de acuerdo con bs condiciones gellér-ales y especiales de ésta póliza, a la 
J)Brso11a f1s ica o moral denominad;i fül ade l ant ¡¡, "El. Asegu r~do" . 

ASEGURADO: PERSONA FlSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIF ICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ES'fAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS. 

AIJTORID/1.b AlffilE,NTAL: SECRETAR!A DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN I\L MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A.Si COMO 
AIJTORlDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FéDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

BIODIVERStDAD: VARIABILIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER F\JEN'!'E , INCLUI DOS, ENTRE OTROS , LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSI STEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOLOGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOS ISTEMAS. 

CASO FORTUITO : CUALQUIER ACON'IBCIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMG PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CA!DA DE METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN, MAREMOTO, TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS l-1.IDROMBTEOROLóGICOS. 

COMPAflíA DE SEGUROS: EMPRESA. QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGl'RO. 

COMPENSACIÓN DE DAÑOS: CONjUNTü DE RECURSOS MONETARIOS Y/0 EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACfóN O REMEDI ACióN DE SITIOS CON D!\.J\10 AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSI CAS Y /O QUÍMICAS Y/0 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTE~I IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAM INANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLóGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO T1 PO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENTI NA, ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACION SÜBITA 

CONTAMINACióN PREEXISTENTE : AQUELLA OCURRIDA, MANIFESTADA Y/O RECLAMADA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE 
VIGENCtA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGÚN SE HAYA CONTRATADO. 

CONTAMINACIÓN SÚB ITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO Er~ EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQU!VOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DÉ 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NORMATIVID/1D AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁBI TATS. LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURA.LES, ASÍ COlvlC A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QU!MICAS Y BIOLóGICAS QUE SE DAN ENTRE 
LOS LHSUOS, IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIE!'t'TES A SU OCURRENCIA. 

CONTAl,HNANTE: TODA. MATERIA O ENERGlA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA ,O,TMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATIIRAL ALTERE O 110DIF1QUE EN PERJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONDICióN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/0 MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PR IMA. 

CllANTIFíCACIÓN DEL DAÑO AMBIWfAL: DETERMINAClóN EN TÉRMI NOS IAONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAÑO Al AMBIENTE, CONSIDEl1ANOO LOS ELEMENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SI EMPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EX PERTO Ó PERITO EN MATERIA. AMBIENTAL. 

Er. t.est. i monio de lo cual Ha.pf re: Tepeyac, S.A . f .t cma la presente f orma en t·lé ,-<ico, Ciudad de .México. 
ESTA P01IZA NO 1::$ ('.0t-lE'ROBAN1'E p¡; P.AGO, EX [.JA SLJ ;,.¡;c [ RO ;u LJQOIDAI< LJ\. PRIMA.. 

Origína.l. - A:oegurado 
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1'il)Q de Doc umento: POLI ZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Numero : 3112.100001056 
Endoso Número : O 

Folio : 3210957137528 

Contratante:ESTACION DB SERVICIO PAHAflA SA DE CV 
Y/O 
Domi cil i": CALLE 18 117 PANABA P1,NABA YUCATAN 

Cliente IJAPFRE : 003X0P 

R. F. C: ESP980704H70 
e P. :97610 
iel. :989842183547 

Vi gencia Desde la$ 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta l as 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de A[~nt e : 
23593 

Norore de l Agente : 
INTERCJ\M, AtEtIT!l DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión : 
26/04/ 2021 

Forma de Pa~o: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARE$ U. S. A. 

Conduc to de Envio: 
AGENTE 

G~stor de Cobro : 
23593 

Mapfre íepeyac S. A. denominada en ade l an t e "La Compa!l l a~ , asegura de acuer cl o can !ns condi ciones gene ral es y especiales de est a póliza . a la 

persona fis i ca o moral denom inada en ad!alante "El Asegurado" . 

DAN◊ : 
- A BIENES: EL DETERIORO, lA DESTRUCC IÓN DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y/0 INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENC1A DE Ut-1 RIESGO /\IIIBIENTAL EN EL CQN]UNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS V IYOS ENTRE sr y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN llN TIEMPO y ESPAC IO 
DETERMINADOS. 

DAÑO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CA\IBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACI ÓM O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSURABLE DB 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FíSIC.e,J; O BIOLóGlCAS, DE LAS RELACIONES DE I NTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE f:STOS. ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAi'll, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FiSICA O MORAL EN TÉRMI NOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DAÑO lNOIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL DA~O. ESTA EXCEPC IÓN NO OPERARA SI EL TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIM IENTO O BAJO EL AMPARO DE LA PERSONA 
SEílALADII COMO RESPONSABLE. LOS 0/\ÍllOS INDIRECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRAN EXCLUSIVAMENTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

DAÑO MORAL CONS ECUENCIAL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUEN:ClA DE UN DANO DIRECTO EN SUS BIBNES 
O PEilSON/1S QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUT1\CIÓN, VJD/1 PRIVAD/\, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FiSICOS, O BIEN EN LA CONSlDERACIÓN QUE DE St MISMA TIE!\IEN LOS DEMAS. 

DAíl0 PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR: SANCIÓN lMPLiESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO CD.~PETENTE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCION DE QUE SrRVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE cm,m PARTE DEL DAÑO MORAL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO HIDEMNIZABLE, SI EMP RE QUEDARÁ /\ CARGO DEL ASEGURADO QUE SE SE~ALA 
EN LA CARÁTULA Y/ 0 ESPEClFtCACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURA LEZA DAÑOSA DE SU ACTO U OMISI◊N , O PREVIENDO COMO POSIBLE UN 
RESULTADO DJWOSO DE SU CONDUCTA, QUI ERE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO U OM ISJ.óN. 

ECOSISTEMA : UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE S! Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUILIBRIO ECOLóGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACI◊N Y DESARROLLO DEL HmtBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HALLADO LOS HABITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMEiNiOS Y LOS 
RECURSOS NATURA LES, LAS REL/\CIOl\1ES DE INTERACCIÓN Y LDS SERVICIOS A.l¡lBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDI ATO 
AL DA~O Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO 6 PERITO EN MATERIA AMB IENTAL: PROFESIONIST!I. ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA SECRETAR!A 
O COLEGIOS DE PROFESIONALE.S REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR Ll\ SECRETAR IA DE EDUCACH)N PÚBLICA EN CIENC I AS Y/O 
PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
I NDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABI LIDAD DE MAPFRE POR 

í::n t e s t i moni o de l o cual Hapfr e Tepe ya c 1 S.A . firma l a p rese nte ;l; o rcna en Méx i c o, Ci udad de Mé:-::: i co . 
.:sT;>. POLIZA too .:s COHPROBA!'iTE :o.: PAGO, F,)!IJJI. 5 Ll RECIBO AL 1.,.{¡DIDAR LA HHMA · 

Original - Asegurado 
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Til)(l de Documento: POUZII 
Av. RevoluciÓfl #5Ó7, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel .: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

PM i.a NCtmero : 34121O0001056 
l':t1do so Número : O 
Folio : 32 !0957137528 
Clie11te MM'l'RE : 003XOP 

Contratante: ESTACION DE SERVICIO PAN.ABA SA DE CV 
Y/O: 

R. f. C: ESP980704fl70 
C. P. :97610 

D~icilío: CALLE 18 !17 PANABA PANABA YUCATAN Tel. :989842183547 

Vigencia Desde les 12:00 hrs. de:29/04/2021 
1[ 

Clave de Agente : llÍ Nombre del Agente : 
11 INTEF:CAM, AGENTE !lE SEGl.lROS Y OE FIANZAS, S. A. Hasta las 12: 00 nrs- da:29/04/2022 

F~cha de emisi ón: 

l! 
forma de Pago: 

[ 26/ 04/ 2021 CONTADO 

23593 

Moneda: 
DOLARES IJ. S. A. 

========== 
)f Condllc t o de Envio: 

AGENTE l Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeydc S. A. denominada en adelani.- "La Coo,pa,i\i,i" , asegurn ,fo acuerdo con las condiciones g0nerales y especiBles de éste póliza, a la 
pe r .son8 fl si~-ª o morn l deno,q it.ada en adelante "El Asegru·edo" . 

r 
LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE 'í DELIMITACIÓN DEL SEGURO■ , EL HECHO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA. PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIDN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA., DEBERÁ 
OCURRIR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO. SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO I) NO SE SEÑALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II} CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUERZA MAYOR ; ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS ,\: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS Bf:LICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTE,"lC IONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DA110S QUE SE ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOR IDADES DB HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQll l LIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
A.\ffiIENTE Y DEMAS LEYES DE CARÁCTER GE1"'ERAL Y/ 0 FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSA.B ILIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PA GAR LA COMPAÍUA DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
.I\Grn,1ULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PERJUICIO CONSECUENCIAL: PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LICITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLI GACI ÓN DE NO Hi\BERSE PRODUCIDO EL DAÑO. 

PREEXISTENCIA: HECl-!O O 1\CTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 'f QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

REMEDIACiúN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETE[~ LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELIMINAR O REDUCIR LOS 
CONi A~IINANTES HASTA. UN NI VEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y /0 UMPI8ZA: CONSISTIRÁ EN RESTITU IR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS D B!OLÓG [CAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVI ENDO SUS ELEMENTOS CONTM!INANTES. 

RESIDUO: CUALQUIER 1,!ATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCION, BENEFICIO, TRANSFORMACióN, PRODUCCION, 
CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVlDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD, INFLAMABILIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCI OSOS QUE LE CXlNFIERP,N PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES , EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUM.fflO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQU ILIBRIO ECOLóGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUEL LA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, AS Í COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAÑOS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ART!CULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FtSICA O MORAL QUE. CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE 01RECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DAÑO AL AMBIENTE SERÁ RES PONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS ClJALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSiillLE EL CAUSANTE DEL DAÑO. 

( Et> testitoon10 d~ lo c ual Mapfr~ Tepeyac, S-A. fi:r:-ffii.:I la preser.:te. f o t.(1\8 en Mér.i.Có , Ciuda-ct de Méx i co. 
1 E:ST;', P◊Ltz~. NO E::S <: OM PROB.'v<TE DE E'AGO, f;XIJA SU REC IBO i>.L LIQUHl.S.R LA PRIMA . 

Or~ginal - Asegurado 
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Av . Revolución #507, Col. San Pedro de 
!os Pinos, Del. Benito Juáraz, C.P. 03800, 
Ciudadela Mé>;ico. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

Co,"ltrataote:ESf~.CION DE SERVICIO PANABA SA DE C-: 
Y/ O: 
Doo.ici l1o: CAl.LE 18 117 PANI\B/\ l'ANABA YUCATAN 

Vi.genci8 Oesd& las L.2 :00 hrs_ de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 ÍlrS- de:29/04/2022 

Fecha de emisió": 
26/04/2021 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo ~e !)o.,umentv: POLIU 
f'0li z~ Nlllll~ro : 3412 \00001056 
En dos o N moró : O 

foii □ 

R. F.C:ESP9 0704 70 
C. P. : 976LO 

Tel. : 98984218364.7 

Noai!,t·e del Agente: 
NTI:ROJJI. AGE \' DE f'íAflZ..\S, S. A. 

Ges tor de C<Jb ro: 
23 93 

Lmpfre Te eyac S. A. deoo:u · i:il1a" , 1;1 & a de acuerdo con las ondiciones gensrahs y especiale:i de sta 1)61 iza, a ia 

personu fls ica o íll0r3 i denminada en d la~te "E ~s~urado~ . 

RESTAURACióN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACION Y RE-ES'TABLECIMIC::NTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS IVELES PRESENTES EN EL LUGAR /\NTES 
DE OCUR.ltb~CIA DEL SINIESTRO O D~O i\l A IENTE. 

RIESGO MIBIENTAL : PROBABILIDAD O POSIBILIDAD PE QUE OCURRA UNA EMI SIÓN, DESCARGA, MANEJO, LIBERACIÓN DE 
MATERIALES, PROD eros o SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
OEMAs ORGA l Sl,lOS VIVOS, EN EL AGUA, AI RE, SUELO, EN w: ECOSI STEMAS, O E1 LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANC1ÓN ECON- II CA O MULTA: PAGO fMPUESTO POR LI\ AUTOR O. JUDICIAL PARA PENALIZAR U .. 6, CONOUClA ILIC TA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LO~RAR UNA PREVENCióN GENERAL ESPECIAL E INHIBIR EN EL FUTURO 
COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA : SECRETARI A DE !JEO'JO AMBIENTE Y RECURSOS NAT RALES (SEM.\RNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPDNSABILIDAD ECOLOGICA.. 

SITIO CONTA~IINADO : LUGAR, ESPACIO, SUElLO, CUERPO DE AG UA, INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE Ü,STOS QUE HA 
SID COrTAMJNADO CON MATERIALES O RES WUOS QUE., POR SUS CANTIDADES Y CAJ1ACTER1STJ.CAS, PUEDEN RBPRESENTAR UN 
RI ESGO PARA LA SALUD HU~A A, A LOS ORG IS.110S l! TYO Y EL APRO\/ECHA1UENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERTAL NO CONSOLIDADO cmIPUE TO POR PART!CULAS INORGÁNICAS , MATERIA ORGÁN ICA, J\GUA, /\IRE y 
ORGANISMOS, QUE COMPRENDIZ DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERF ICIE Tl2RR ESTRE HASTA DIFERENTES NI VELES OE 
PROFUNDIDAD. 

Sli'!.IA ASEGUPJ.DA: HIPORTE EN NUMERARIO CO RATADO .10 COBERTURA 'N '. POLIZA. 

TERC!lRO AFECTADO: 'TODA P!lRSONA FtSICA O MORA). O LA NAC[ÓN QUE HAYA SUFRIDO U DAÍ'lO EN Sll PERSONA. EN SUS 
BT BNES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIOAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSAL)() POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE A LEY FEDERAL DB RESPON ABILIDAD AMB ENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE IJ PERSCNA O PÉRSO: s QUE POR si MISMAS, Ú REPRe-ENTllC IÓN DE ALGUI O E I CO..'IEXIÓ 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOO IERN , REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, YIOLE!\1CI A O POR LA UTI L íZIIG 1 Ói'i DE 
CUALQU IER OTRO MEDIO CON FINES POLl'fICOS, RELIGIOSOS, IDEOL◊G I COS, ÉTN ICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOB1ERNO DE HECHO O DE DflRECHO PARA QUE TCi\lE UNA 
DETERl!INACION, O ALTERAR Y/O INFW NC R Y/0 PRODUCIR ALAR.\1!\, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBL CICN, EN UN 
GRUPO O SECClÓ. DE ELl.A O D· ALGÜN SECTOR DE LA ECONCLtA. 

CLÁUSULA I ª MATERIA DEL SEGURO. 

U. COl,!PAfl!A DE SEGUROS PAGARA LOS DA~OS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCrALE , QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR HEOJOS U OMISIC ES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA M BRTE o EL 
MENOSCABO DE LA SALUD O ERCEROS. EL DETERIORO O LA DESTRUCC ION DE BI ENES PROPIEDAD DE LOS m MOS, o LAS 
AF TACIONES AL MEDIO AMB ENTE, LA BIODIIJERSIDAO Y LOs ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSI VAMENTE DE UN DAfiO AL 
A~~IJTUNTE CONSECU~NCrA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SP.GURO Y POR LO CUALES SEA 
llliSPONSAB~ ~N lÉRMINOS DEL ~fARCO JURl DICO AMB IENTAL o qv rL VIGENTES i;:N LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS SUJETO 
A LAS CLAUSULA. , CONDrCJ N S, ESP• IFl CACJONES Y CON MAXlklO EN LOS LU ITES DE INDEJ.INIZACIÓN ES'l'IPULADOS EN 
EST CO ITP.AiO DE SEGURO. 

En us ti,rv.,nio da Lo 01.al Mapfr ~ T~p~yac, s. A. firma la preunt <11 fo r ma en M♦i<J. co, C:i o d ad ~E: Mt >:ico _ 
ESTA. POLLZ/\ NO ES COM~ROBAl'lTE !)¡; PAGO , €XI ,JA Sli RJ:!C!B◊ 7V, LlQf/lD1\R LA ?RUJA. 

O::iginal. - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los PitiOs, Del. Benito Juárez, C. P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.f.C. 
MTE440316E54 

ContrataDte :EST/\CION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
Doroí cil io: CALLE 18 117 PANABA PANA.BA YUCATAN 

Vig,,nci~ Desde lae 12:00 hrs. do :29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

fech~ de emisión: 
26/04/ 202 1 

Forma de P~go: 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente: 
23593 

Monecl2 : 
DOLARES U. S .. 4. 

Tipo de Docuiae11t o: POLIZA 
Póliza tfllmero : 3412100001056 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957 137528 
Cl font o ~!APFRE : oosxor 

R.f.C:ESP980704H70 
C.P. :97&10 
Tol. :989842183547 

Nombre del Agen t e : 
INTERCA~. AGENTE DE SEGUROS \' DE FIANZAS, S. 11. 

Conducto de Envío : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
2:;1593 

f.lapfre Tepeyac S. A. dencrni mi.dl'l en adelan t e "La Compa!\1 a" , asegurJ de ac t1erdo con las condiciones gerientl es y especial es d~ ésta poli za. a la 
P€rsona f1 s i ca o mora l deno111inada ,in a delante ''El Asegurado" . 

CLÁUSULA 211 ALCANCE Y OEUMITACIONES DEL SEGURO. 

L DELIMITACIÓN TElifPORAL: 

A} FUNC IONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA. LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAflfA DE SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA 1/IGENClA DE LA COBERTURA Y DERI VADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECI FICACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA. Y EL LIMITE MÁX I MO DE INDEMNIZAClóN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

B) PERÍ ODOS ADICIONAL~ PARA PRESENTAR RECLAMAC IÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

Bl ) SIN COBRO ])E PRIMA AD IClONAl: 
EN El CA.SO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEG-URADO CUENTA CON l lN PLAZO DE 1 AÑO PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUES DEL VENCUJIENTO DE LA VI GENC IA 
DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑ'O DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCREMENTO DEL LÍMITE O 
l!NA MOD IFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PóLIZA.. 

B2) CON COBRO DE PR I~I A AD ICIONAL= 
A SOLICITUll DEL AS EGURADO. Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA El.f LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRA AMPLI AR EL PERIODO ADl CIONA.L PARA PRESENTAR O CUBRIR RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PR IMA AJ)ICfONAL. DE ACUERDO CON LO SEl~ALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LA.S CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO : 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD !\l{BJcNTAL O CIV IL FRENTE A TERCEROS AFECTADOS , 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Ef\l LA LEY Y / 0 EL CÓDIGO CI VI L FEDERAL, ORIG INADA POR AQUELLOS DAÑOS OCURRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO AMBLENrE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS. ASIMISMO, SE ENTENDER.A. 
COMO APLICABLE LA LEG ISLACIÚN MEXICANA EN MATERIA CIV fL Y AMBI EHAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y /0 
TRIBUNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERS IA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑtA DE SEGUROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DA.t'lOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMI SIÓN DE CONT1tMINANTES AL MEDIO 
AMBI ENTE, ÚNICAMENTE QUEDARÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBI ENTAL O CIVIL f REN'.fE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASI ONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACC IDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓU Z/1_ 

EL ASEGURADO DEBERA NOTIFICAR A L~ COMPANÍA DE SEGUROS CUALQU IER EVE TO CAUSANTE DE CONTAMINACI ÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO ~t~X IMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TRANSCURRrDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO LI OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VER !AN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO. 

Sn t e:s:-:im.◊nio de l o C:U,?Jl f.la pér-e T-E.: Pf:: l1ac? .S . . !:li.. fi ttna lf.l p:: e:9 ~ nt~ .forma e n }-1f :r-.ico, CUJd~ d de ~lé~J.c o . 
8 S'l'l\ ~OLIZ A NO ES COM PRDBAN'l'J;: OE PAGO, E XI JA SU RECIBO AL LI()lJ IDAJ> Ll\ l?RI M.L .. 

Original - As~gurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Be lto Juárez, C.P. 3800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70--00 R.F.C 
MTE440316E54 

Contratant~:liSTACION DE SERVICIO PANABA SA DB CV 
Y/ O: 
llomicilio: CALLE 8 i l i" Ptitl~.BA PAl W. YIJCATtu 

Vigcmofa Desde bs 12:00 hrs. de : 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Feche de emis i · : 
26/04/2.021 

f orm e! Pago: 
CONTADO 

. -

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GEi\ERAL 

Clave de Aceme: 
23593 

~Joned . 

OOLAR.."S U. S. A. ){ 

Tipo de Uocumento: POlIZA 
Poliza Ntlmoro : 34lZJ00001056 
Endoso Nu1net Q : O 

Folio : 32 09 ? 37528 
Cl iente IAP!'RS : C/03XO? 

R. F. c:ESP980704li70 
C. P. :97610 
Tel. :9898~2183547 

No,ol>t"e d0 l ,\gent e : 

IN1ERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y l)E FIANZAS, S. A. 

Condu to de Envio: 
AGEf;-tE 

Ges1:0r d Cobro: 
23593 

Ma¡,fre Tepeyac , A. denominada en adelante "La Comp~fll ~" , o.se¡¡ura de acu i·do con fa s ~ondicioties generales ~ espaciah$ de és ta P-Oliza. • la 
pe a ,a fis · ca o mora l denoiuinaruo en 3de lame "El A ezurado" . 

3. LA DBLIGACióN DE LA COMPA.f-l lA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y NDICIONES DE lA PRESENTE POI.IZA, EL Pt\GO DE LA INDEMNIZAC IÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACI ÓN, REMEDl Cló , LLIPJe2A Y/ O CC\IPP'5ACIÓ1 DE DA. O QUE DEN ORIGEN » U 1 POc ABJ IDAD CI 'IL FRENT 
A TERCEROS, O UNA RESPÜl'\'SA lL 1DAD AMBIENTAL POR DANOS AL ~IBIENTE EN LOS TERI.II OS DEL CÓDI GO CIVIL EDERAL Y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURA.DO POR LAS AFECTA ,IONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, /\SI COMO LOS DA.ÑOS CAUS:\DOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/ 0 SUS BIENES DERIVADO 
DE LA E.\'.ISIÓN DE IATERIALES O S BSTA 'CIAS CONTAI, I NANTES AL AMBIENTE O QUE OR GINEN UN DAl.10 A AMBIENTE POR 
ACTIVIDAD DENT DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSO. A FtS CA O ,\1 AL ASEG RADA. SE. LADOS EN LA 
PóLIZA. 
11) EL Pi1GO DE LOS GASTOS DE l)EFENSA DEL ASEGURADO, L.OS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPEC. F lCACIONES n · 
~ TE CONTRA TO DE SEGURO INCL.UVEN: 
81) EL PACO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR PIA.NZA JUDICIALES Y/ 0 CAUCIO ES QUE EL ASEGURADO CBBA OTORGAR, EN 
GARA ITíA AL PAGO DE LAS ut,JAS QUE SE RECLAM · A Tt LO DE RESP 'SNHLfDAD CUBIERT POR ESH SECClóN. 
CON ECUENCIA , NO SE CONSIDERARÁN COMPRE DIDAS DENTRO DE LAS OBLI iA IONES QIJE Lfl COMPAf!!A. DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECC IÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/0 CAIJCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PAR/\ QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPARATORIA, PROVI JON,'\L O CONDICIONAL. DURANTE UN PROCESO PENAL, I LAS SANC IONES ECONÓMICAS Y /0 
PU 11-VAS lMPUESTAS POR AUTORIDADES ~JlllNl TRATIVAS AL CAUS:1 ITE DEL DAN AL AMBIENTE. 
82) EL PACO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA D ASEGURADO, DE PERl'l'OS l! OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESHGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES F.N MATERfA CIVI L QlJE 
DEBA PAGAR BL ASEGURADO POR RESOLU IÓN JUOTCIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN LA Tf.}J,IITACIÓ~ J UD[C [AL, LA EXTRIIJUDIC IAL., AS! COMO LOS ANÁLI SIS oue .',EJ\N REQUERIDO AÚN CUANDO LAS 
RECLMio\CIONES SEA I 'AJNDADAS, SEGÚ LA CLÁU In.AS Y ESPECIFICACIONES PA TADAS fü. ESTE N'l'RATO DE SEGURO. 
B3) EL PAGO DE LO GASTO.<;, COSTAS E I ERESES LEGALES QU • DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCíON J DICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORI ADA. 
84) EL PAG-0 DE LOS GASTOS EN QUE IN URRA EL ASEGURADO,' CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LfQUIDACióN DE LAS 
RECLA..M/\CI 1ES. 

EL PAGO I CLUI P.Á TAMBifilJ: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAílOS Al AMlHENTE QUr. RESU LTEN í1AZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AUTORIDAD AM BIENTAL CCXIIPETENTE; 
8) GASTOS DE REtlEDIAC[éX~ ■ REPARACIÓN ■ ESTA f>.ACIÓ! DE LOS O~ÑOS AL AMBIENTE, l A BIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTE ~; 
C) MONITOREO DE LOS OrJlOS Y LAS ACTI VIDADES DE REMEDI ACI ÓN ■ REPARACION ■ RESTi\URACíó 1; 

D) COMPENSACIÓN DE D,\NOS EN CASO DE PeRDlDA / DA~O IRREVERSIBLE; 
Q EDA ENTENDIDO Y CONVENlDO QUE LA COBERTURA S~ALADA EN LO CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓ. O' L PREDIO ASEGUF.AOO Y PRF.DIOS COt'ITIGUOS PROP!EDA DEL A EGURADO. 
E) LA lNDEMNTZACTON DE LOS DAÑOS CO:ISECUENC AUIBNTE LOS PERJ lCIO CONSEGUE 'CIALE.S DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMEN E RESPONSABLE EL ASEGURt,00 SEGUN LA' lEYES MEXICANAS EN MATERIA DE 
Rl3SPONSABTUDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
RESP ECTIV S. , 

CLÁUSULA 3 DAÑOS EN SERIE 

~A O<?URRENCIA DE VARIOS DA~OS PROCEDENTES DE LA M[Slil.A O GUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTf{O, 
EL CUAL, A SU VEZ, SE TBNDRA COMO REALIZADO EN EL OME O QUE SE PROD ZCA EL PRI !ER OANO DE LA SERI . 

CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SEílALADA EN CARATULA Y/ O ESPECIFICAC IÓN DE ESTA PÓLI ZA ES EL WHTE MÁX IMO DE 

tn ces imonlo do lo Ctl~ IMp ce Tepe y e, S. i'-.. icina l a pr,esente fono., e n Mei<ico. Ci udad ele t~ xica 
E:STA l'OMZi\ !JO e:s COM E'l\OBANT E: DE ~l'.GO, EXIJA. SCJ Re:c-1136 AL L!QU!Ol'LI\ LA eRJMA. . 

Original - Asegurado 
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Tipo de Docwne11to: POLI ZA 
Av. Revolución #507, Col. S,in Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel.: 52-3G-i0-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nú1nero : 3412lD0001056 
Endoso Número : O 
Fo l io : 3210957137528 

Contratan tl>: ESTll.Ciori DE SERVICIO PANABA SA DE CY 
Y/o: 
Domi cil i o: CALLE lB ll7 PANARA PAN/IBA YUCATAN 

Clienta MAPFRE : 003XOP 

R. F. C:ESP980704H70 
C. P. : 97610 
Tel. :989842183547 

Vigenc i a Desda las 12 : 00 hrs. de:z~/ 04/ 2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Clave de Agent<> : 
23593 

Nombre del Agente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUR.OS Y. DE FIANZAS, S. A. 

Pec]m de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONl'ADO 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor áe Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denom inada en ade larite "La Compai1i a" , asegura de acu;;rda con las condiciones generales y especia l es de ésta póliza, a la 
persona fisi<:a o moral deflcminada E>n adelante "El Asegurado" . 

RESPONSABI LIDAD DE LA C()).fPA~ tA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE 1JN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE tSTA PÓLIZA Y EN CA.SO DE SINIESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA, LA 
GARANTÍ A NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUB- LÍMITES CONTRATADOS. 

EL LtMlTE MAXI MO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAi\iÍA SE SEÑALA IGUALMENTE EN LA CARATULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLI ZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE MÁXIMO PA.GADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBJERíOS Y 
RECLAMA.DOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIF fCADAS EN LA EVALUACióN INICIAL DE LOS DAÑQS 
OCUR RIDOS, LAS RESPONSABILIDADF.S DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPot DIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PóLIZ.A, LAS LEYES, 0 BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPARACIÓN, REMEDIACióN. SUSTITUCIÓN O INDEMNI ZAC IÓN DE LOS DA.t~OS CAUSADOS, POR LO QUE EN NI NGÚN CASO SE 
ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR O INDEMNIZAR DAÑOS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFJCADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DA,i'.;)OS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORI GI NALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLiMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERÁ EL LiMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZAClÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL fl.l L1MITE DE SUMA 
ASEGURADA BÁSICO CONTR,,\TADO. 

CLÁUSULA 5'; PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DB SEGURO NO SE EXTENDERÁ fl CUBRIR LOS DAÑOS PRESENTES O MENOJlES AL ESTADO BASE Al Mm1ENTO DE SU 
CON1'RATACI◊N E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6ª EXCLUS IONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y COl'-NENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINACi úN GRADUAL O PAULATINA. 
B) DAÑOS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE L/\ VÍCTIMA. 
C) UA~OS DERI VADOS DB LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS DER IVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL AMBIENTE DE .RESIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DANOS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TI EMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DA,~OS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERM INAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FISICA O MORAL O 
E~JTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAliSi\NTE DIRECTA DE LOS DAÑOS AL AllBIENTB. 
G) o,0,ÑD MORAL, EXCEPTO DAÑO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONAOO CON UN TBRCERO AFECTADO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES, REGAL1AS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATI VOS, FISCALES, PENALES ·,¡ MERCANTI LES, DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO AMBIENTAL EN VI GOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTAC I ÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA INTERRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMA NENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARI ALES DE LA EMPRES/\ CAUSANTE DEL D!\NO AL AUBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSABI LIDADES PROVENIEHES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN: 
- DA ROS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERMINADO O EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESlACfONES SlJSTITUTORIAS. 
L) RESPONSABILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PUNITIVO O DAfslO EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERI VADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, ~.ERONAVES, FERROCARRILES Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR. ASÍ COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSI ÓN NO SE 

En t'.-est ;i.m9nio de .lo cu-:11 Mcp f :r~ Tepeyac:, $.A. . firma la px-~ s,~n te l: oi:rn.a en México. Cl udad de Méx ico . 
ES TA ?(JLHA t.O E$ Cl:MPf<.D6AN1'E DI, PAGO, EXI JA su R~cra a AL UQOTDAR LA PRIMA. 

Origina1 - A.segura.do 
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Tiro cl(; Docume11co : POLIZA 

Av. Revdución #507, Cot San Pedro de 
!os Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30,.7()-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

P<'> l i ta Núm•ro : 3412100001056 
Endoso Nütnero : •J 
Folío : 3210957 137528 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CY 
Y/ O; 
Domicí lio: CALLE 18 11 'l P/\NABA PANABA YUCATAN 

Cl i •nt º MAPFRE : 003XOP 

R F. C: ESP980704H70 
C.P. :97610 
Te l. : 989842183547 

Vigecoia Desde las 12: 00 hrs. d9!29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Clave de Agente : 
23593 

Nombre de l Agente : 
INTERCAM, /\GENTE DE SEGUROS Y DE flANZAS, S. A. 

Fecha de emisión : 
26/04/202 ] 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES U. S. ,\. 

Conduc to de Envío: 

AGEN'I E 
G~s t or de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La CompañJ a" , asegura de acuerdo con las co11dicioaes genera l ;, s y esp~cüi les de és rn póliza. a la 
persona fisica o lllOral dsmomi nada en ada lan te "El Asegurado" . 

REFIERE AL USO DE VEHf CULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMINALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DANOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FlSICA, RESPONSABI LI DADES DER I VADAS DE DANOS QUE SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONóMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍ SI CA CON ACTIVIDAD COMERCIAL. RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN; 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, AOMIN1STRAOORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS CON FUNCIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SENAUl.DAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SEÑALA.DAS ARRIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR: 
- CUALQUI ER rNCONSISTENCIA, Hill\1Dll,HENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUflCIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO t-,L SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FlJERZA MAYOR. 
U) RESPONSABILIDADES I MPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, U. LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGUR I DAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIGR TIPO 
W) RESPONSAB I LIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EX ISTENCIA, llTILIZACióN, MANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOSI CIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANI SMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SiLICE, Fl BRAS DE AMI ANTO, TABACO, DIOXI.NAS, OIMETlL I SOCIANATO, BIFENILOS 
POLICLORADOS, ASKARELES , CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROFENOLES, ANTICO CEPTCVOS Y TRATA.MIENTO PARA LA FERTILIDAD 
HUMANA, DIETAYLIST (DES) , METIL TERTBUTIL ÉTER (MTBE) , OXI CKlNOLINA, GRI PE PORCINA Y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FORMAWEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y IIETALES PESADOS, AFLATO XINAS Y MICOTDX!NAS, LÁTEX D PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DANOS OCASIONADOS POR REACCTÓN NUCLEAR, CONTAMl NACIÓN RADI OACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 
Y) DAÑOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA V/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESA!iENTE AMPARADAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PóLIZA. 
AA) DAJllOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASÉGURADO, SALVO LAS PR IMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTc EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■ . 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DANOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
I NDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN ~iEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FlJEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETI RSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA PDBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, TAMB[ÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O TNDIRECTA!{ENTE CAUS.ü,DOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUA.LQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN D SUPRES IÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

En testimonio de l o cua l M-;1pfx:e TepE!.y~c , S . A. fi rma la p r,est2n te fo:cma ~n M~xico , Ci udad de Héxico. 
ESTA POLHl\ NO ES COI-IPROBANTE DE PAGO , EXIJA SU R.ECIBO Al. LIQU ! !)Af< LA PRIMA. 
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Av. Revolucíón #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxioo. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

Contrataote :E..'ITACIDN DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
Domi cílio: CALLE 18 llí P',NABA PANABA YUCATAN 

Vigsn~ia De8de las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Fecha de ernjsion: 
26/04/2021 11 

Forma de Pago: 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente: 
23593 ll 

['.'===~Ji[ Moneda: 
OOLARes u. s. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Nllmero : 3412100001056 
Endoso Nt11nero : O 
Folio : 3210957137528 
Cliente l.W'f'R!l : 003XOP 

R. f. C: ESP980 70d..ll7 O 
C-. P. :97610 
Tel. :989842183547 

Nombre de l Agen,e: 
INTERCA!~, AGENTE PE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Uapfre TE<peyac S. A. denominada en edelante "La Compañia" , ;;s,agura de ac L1enlo con las condiciones gemn·ales y especiales de é ~t~ pM i za, a la 
persona f1s i ca o roorn l denominada en ade l ~nt e "El Asegundo" . 

( DD) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7~ PRIMA. 

L.A PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 
CONTADO PO~ EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA Bª DEDUC IBLE, 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNI ZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUC IBLE QUE 
SE SEÑALA EN LA CARATULA Y /O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAf10S PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U OR IG EN, SE ESTARA A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA 3(' . 

LA COMPAfliA DE SEGUROS RESPON'DERA POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PREVI O DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SI NIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARAOO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LA.S SIGUIENTES PREMISAS: 

1) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURA.DO SE OBLIG A A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DIS~1INUIR LA AGRAVACIÓN IJEL DAÑO_ 

EN TDOO MOl~ENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CI VIL Y/0 LA 
SECRETAR1A Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/O NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGRAMA EL GLOBAL HARMONIZING SYSTEM DE LA ORCANIZ/\ClóN DE LAS NACIONES UNlDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATGS DE LA EMERGENCIA O CONTI NGENCIA AMBIENTAL OCURRIDA. 

SI NO HA.Y PELI GRO EN LA DEMORA., EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTR UCC IONES A LA COMPAÑÍ.!\ DE SEG-UROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDWUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS'{ 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁN POR LA COMPAÑÍ A DE SEGUROS, Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCC IONES, PODRA ANTI CIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMAC IÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TEt\~A CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LA.S COBERT URAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORMA IN\1EDIATA POR CUALQUTER MEDIO, Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATU RALES A QUE TENGA CONOCH!IENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENV!ARLB LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDI ENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE PODRA 
REDUCIR LA PRESTAC IÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HAB RÍA IMPORTADO SI EL A.VISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL AS EGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN Sli CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABI LIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 

S¡¡ t.est.imonio de Le cücl t4apft·e Tepeyacr s. A . .fii•.tia. l a pre3~nte for ma ,en Méxi co , c i udad de Méx i co. 
E:$:J'A POLlZA t~O i::5 COM PR08i\NTE: DE: PAGO , ~X!J.>. su Ri;cmo IU. 1,!QOIDAR L." PR ! l1.l\, 
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i i [lo do l)ocument o: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juérez, C.P. 03800, 
Ciudad de Mél(CO Tel." 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E.54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

óliw l tl.11ero : 34121000-01056 
Endoso fülmero 
Folio : 32109"7 l3752.8 

Contratante:ESTACIOO DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
V/O: 
Domicil io : CM.LE 18 !17 PMIA!i~ PANABA \'\JCATAN 

Cl i ent~ llAPfRE : 003XOP 

R F.C :ESP980704H70 
C. P. :97610 
Tel. :989842183647 

Vigencia. Desde bs 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta les 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Ageme : 
23593 

N mbr~ ad Agente: _ . 1 
INTf:RCAlA. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ~ 

Fe:ha de ernis l on : 
26/04/2021 

orlll>! de Pago: 
CONTADO 

kloneda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto d f!n,· io 
AGEITTE 

·-
Ua_pfr-e epeyac S.A. den001inada an ade anua ªLa Celll)al'lla" , a• egu~a de acuerdo con las condic iones ~ener les y esp d ale8 da ésta !iza, a l a 
p,rrsonu f l ica o 1110ral de-nocminada en adelante "El r\MgUto.do • . 

- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE I CON IDERAClóN E LA COIJPAmA E SEGUR S LE EAN REQUERIDOS PAR' S 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 
- COj¡PARECER EN TOOO PROCEOUH81.'TO. 
- OTORGAR PODERES EN FA OR DE LOS AB0GM)05 iE LA COMPA lA DE SEGUROS DESIG. PARA QUE LO REPRESE. 'TEi Ei"\l LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS, f.N CASO DE QUE NO PUEDA IN ERVENIR éN FORl1A DIRECTA EN TODOS LOS TR.Af1ITES DE DI CHOS 
PROCEDH!IENTOS. 
- TOOOS LOS GASTOS QUE EFECTÜE El, ASEGURADO, P RA CU LIR CO, DICHAS OBLIGACIONES ERAN SUFRAGADOS CON CARGO 
A LA SUMA ASEGURADA RELA IVA A GASiOS DE DEFENSA. 

4.) O[RECCló DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLI GACIÓN DEL A.SEG URADO SE~ALADO EN El NUMERAL 3 DE ESTA Cli,,USULI\ LA COM AfüA DE SEGUROS 
ASW.llflA, SAf,VO PACTO EN CONTRA.RIO, LA DlRBCCIÓN DEL PROCESO. 

EL I\SEGUR/\DO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMP tA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS A,-ITE SEÑAl./\00~. EN ESTE PUES O LA 
COMPAN1 A DE SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXP ENSAS, LA [)[RECCIÓN JUR!DICA FRENTE ¡,._ LA RECLAMACIÓN DEL TERCERO 
AFECT.~O O LA AUTOR IDAD COMPETENTE. DESIGNANDO LOS ABO ADOS O EV ENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS JUDICHLES QUE 
DE • DERÁN Y REPRESBNTAR . ' AL ASEGURADO E ' LA.S ACTi.!A. TONES JUDICIALE QUE SE LE SIGUIERAN 8'l RECLAMAC IÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHA RECLAMACIONE UERAN I NFUNDADAS. 

5) RECLM.L'I.CI ONES Y DEMANDAS: 

LA COMPA&!A DE .,EG UROS QUEDA PACUL Ti\DA PARA EFECTUAR LA LIQUIOA.CIÓN DE LAS RECLAMACIONE EXTRI\JllDICIAL O 
JUDJCIAU.IENTE. PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTOR IDAD Y PARA CELEBRAR CONVENfOS. 

LA COMPAMA DE SEGUROS NO QUEDARA OBLIGADA A. RESPONDER POR RECO OLMlENTO DE ADE "DOS, RANSI\CCIONES o 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA Sfü!EJANTE ■ VA SEAN HECHOS O CON ERTADOS ■ SI EL AS EGURADO 
LOS LLEVÓ A Ci\..BO SIN U. AUTORIZACló ESCRITA DE LA COMPAfliA DE EGUROS. LA CON •ESIÓN OE LA UATERIALlDAD DE UN 
HECHO NO PODR.~ SER ASfMILAD/\ AL RECONOCI HENTO DE !NA R SPCNS BILlOAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPA 1t. DE SEGUROS. EL ASEGURADO PODRÁ NDEMNIZAR A ; TERCERO FECTAOO EN FORttJ\ 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARA DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 

7) U iTIFICAC ó DE LO: DANOS AL AW3IENTE OCURRIDOS 

LA C~PAfl!A DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PERDIDA Y/ O EVENTO REPORTADO A LA. MISMA, A UN EXPERTO O l' ERITO EN 
tl-\TERIA AMBIENTAL, SIENDO tSTE EL RESPON ABLE UT RIZADO PARA VALUAR Y/0 DETERY.INAR Y/ 0 CUANTlFiCAR LOS DAÑOS 
AL AMBIENTE AL MDl.1mno DE OCURRI R EL SINIESTRO, ASI COl.!O PARA A.JUSTAR LOS DAÑOS OCASIONADOS E.N CADA CASO. 

EN LA DETERMINACI ÓN CUALITATI VA Y CUANTITATIVA DE DAÑOS CAUSA S AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO ó PERITO EN 
MATERIA AIABLENTAL. SE lLIZ.!l.RÁ COY.O BASE LO ESTABLECIDO ~ LEGISLACION EN MATERIA P.118.IB FTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS lrJHVERSALMENTE COMO LAS MAS DECUADAS DE GENIERÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTAf?O BASE O BIEN PARA AQUELLO CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD lf OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPA CION O RBIBD IAC ÓN, LA COMPENSACIÓN DE DM10S CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS REC RS 
EN EFECT I O ºETER/,II NADOS A LA ELABORAClóN DE PROYE OS DE CtiVESTIGAC-óN Y O REFORESTACIÓN \"/0 NSER ·AcION 
Y/ O CAPA.CITACION DE TEMAS RELAC10N{ú)0S CON BIODI YERS IDAD Y/ O ECOSISTEMAS, CONSIDERA! DO: 

En ten1.rnonio ele l o cual l~apüe Tepeyac, ,A. f u ma l a preaen-:e .torma en Hé:dco, Ch 1da,cl ele l"hico . 
!:STA PO I ZA NO g CCHPROBA.~E DE I'llGO, &l( 1'. S RE:Clll-0 ML L!Q'JIOAR LA i'RlNA , 

Original - A$ngurado 
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! jpo de Documento: POLIZ~ 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. B€nito Juárez, C P 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE4403i 6E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póli ie Nüm1>ro : 3-41 210000!056 
Endoso Número : O 
Folio : 321Qg57137528 
Cliente MAPFRE : 003XOP 

1 
1 

Gontratante :ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/ O: 
Domi e i I i o : CA LLE 18 11 7 P ANABA P ANMIA YUCA TAN 

R.f.C: ESP980704H70 
C. P. :97610 
Tel . :989842183647 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de : 29/04/2021 
Hasta l as 12:00 hrs. de :29/O4/2022 

Cl a ve de !,gen te : 
23593 

Nomb r e de l Agente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE fIA'lZAS. S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 [ 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda : 
OOl A.RES lJ S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor d~ Cobro : 
23593 

Mapfre Tepeyac 5. A. denominada en ad~lante "La Co"'¡,añia" , asegur a d~ acuerdo con hs condi ciones generales y espec i a l es de éste póliza. a la 
_pHsona f! síca o moral denomi nada e11 acl s l ari t ¡¡, "El Asegur ado" . 

l. LA OBLI GAC IóN DE REPARAR AMBIENTALMENTE El DANO QUE CORRE SPONDA; 
I I. U OBLIGA.C l◊N DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAV~S DE U.S ACC IONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PI\RCIAL; 
III. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARI AS PARA E\I ITflR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERMINACI ÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMI NOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 
COMPAílíA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEJ.INI ZACI ON PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA DA.~0 A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLAUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS Q\J E RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, Ui. COMPAÑÍA. DE SEGUROS INDEMNIZA.RA DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUANDO EXI STA DAf.!O A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARA. LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NU!l!ERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA . PARA MINIMIZAR EL 
DA11O GENERADO O QUE SE PUEJ}A SEGUIR GENERANDO. . 
EN ESTE CASO, L/\ COMPl'll1 1A DE SEGUROS I NDEMNIZARA DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARA LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC I DO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLAUSULA, PARA CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DllliO GENERADO. 
EtJ ESTE CASO, LA CQHP AmA IJE SEGUROS POIJRA FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO 
AL AMBIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTI VAMENTE EROGADOS PARA REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SI N PERJU ICIO DE LO ESTABLECI DO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGI SLACIÓN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES RJTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO ◊ PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTEC I MIENTO CONTAMINANTE OCURRIDO, LAS 
RESPONSABI LIDADES DE LA. COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACION DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNI CEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILIBRIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, POR 
LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O I NDEMNI ZAR D~OS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE REL ACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CI..ÁUSIJLA JOª REOIJCCION DE SUMA ASEGURADA. 

U. SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUC IDA AUTOMÁTICAMENTE POR CU/\LQüIER CA~ITTDAD QUE SE .HUBIESE PAGADO 
POR SINI 8STRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

CLAU SULA 11. - AGRAVACrúN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR U.S AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE. EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORM IDAD CON LO PREVI STO EN El ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAirACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CORSO DEL SEGURO, DE!\'fRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUlBNTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENC IAL DEL RIESGO, CESARA.N DE PLENO DERECHO Li\S 

\.. 

En te5t imoni o de le c ua l Map t: .(@ í'epeya. c , S .. ~ . f it-rea la ~r~s'=nte f or:ma en Mé,;,;ico, Ci ud~d de ~léx i co . 
S:S'.l'A e01 IZA l\lC E: S CO!'iPROBAN'!' !s DE: PAGO, EX I JA SU RE'.CiBO .!\ l. LIQU I DAR L.~ l>Rl l<II'. . 
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A• Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Plnos, Del. Benito Ju rez, C.P. 03600, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratann:liSTACION DE SliR\'ICIO PAN,\IJA SA DE CV 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tioo de Documenrn: POLI ZA 
Pól iz~ úmero : 34!2l00001056 
Emb o Núuero : O 
fo io : 32 O 57 37528 
Ci u,nte hl~PFRE : 003XOP 

R. . C: ESP9S0704H70 
. P. :97610 

Domicil io: CA LJ.E 18 ll7 PANABA PANABA YtlCATAN 
~==== ======== === ====== ===== ===== ===·-·· Te l. :989842183547 ) 

Vigencia De d0 las 12 :00 !Jrs. de:29/04/2021 
Hlllita las 12: 00 hrs. do : 29/04/2022 

Cl ave de .l\xente: 
3593 

, ombl'~ de 1 ,\gente : ~ 
1 'TE!!C,\M, ,\CENTE DE EGUROS lj O!: FIANZAS, s ... 

Fecha de enli sión: 
26/04/ZOZl 

Pcrma de Pago : 
cotlT DO 

Moncua : 
DOLARES U. ·• A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor do Cobro: 
2359~ 

Mapfre Tepeyae S. A. d111nominada en odelant~ "La Compa!lia" , 89 •gura e cuerdo co I1 Ja5 condiciones genera l es y especiales d;, ésta pó}1¡;<1, a !v 
persona f1sic0\ o moral denominada en ade ante •El Asegurado" . 

OBL!GAGlONES DE LA EMPRESA EN LO UCESIVO. (ARTi CULO 52 DE LA LEY SOBRE EL , RATO DE SEGUR ) . 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTlCULO ANTERIOR SE PRESLiMrRA SIEMPRE: 
l. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFI ERA A UN ltECIIO IMPORTANTE PAR.l\ LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA El!PRESA HABRf COOTRATADO CONDICION DIVERSAS S1 1\.L CELEBR.!\R EL CONTRAlO HUBIERA 
CONOC IDO UNA AGRAVACIÚ ANÁLOGA. 
II. - QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACI ÓN Q E EMANE DE ACTOS U OM IS IONES E SUS INQUILINOS, 
CÓNYl GE. DESCENDl E.NTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIM IENT DEL ASEGURADO, l1ABITE EL, EDIFICIO 
O TENG EN SU PODE:R EL MUEBLE QUE FUERE 1.1.'ITERIA DE SEGURO. (A TÍCULO 3 DE LA LEY S RE EL ONTRATO DE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RI ESGO, EL ASEGU RADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTIC[PADt\S 
(ARTÍ CULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
L'iS OOLIGACIONES DE L COUPAtltA ASEG RADORA QUEDARAN EXTiNGU fDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
6E~'EFTCIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES OE AMBOS, 0N EL Fl DE lt~CERLA I CURRIR EN ERROR, DiSHJ fL:\. O 
DECLARAN INEXt\Cl'AMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRtAN RE'.STRINGIR DICHAS OBLIGACION S. 
LO M[SMO SE OBSERVARA EN CASO DE QUE. CON IGUAL PROP◊SITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACION SOBRE LOS 
HECHOS RELACIO. DOS CON EL S~ 'IE TRO. (ARTfCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CO, TRATO DE EGURO) . 
EN CASO DE . EN EL PRESE TE O EN f.L F TURO, EL LOS) CONTRA T TE (S), A EGURAf>O S) O BENfF CIAR! (S) DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE RELACI E(N) CON ACTIVU)ADES IUCITAS, SERÁ CONS DERADO COMO UN¡\ AGRAVACTóN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉRMINOS OE LEY. 
POR LO ANTERlOR, CESARAN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA C MPAÑ IA, Sl EL (LOS) CONTRATANTE(S), 
ASEGURAOO(S) O BENEFIC A ,IO (S) DEL SEG ·Ro, EN LOS TÉRMINOS DE ARTICULO 492 DE LA LEY DE [ ST!T CIOl'ES DE 
~EGUROO Y DE Fl.'\NZ1\S Y SUS D1 :3POS ICIONES GENERAL¡¡S, PUBRE (N) CONDENADO (S) MEDIANTE SENTF.Nr.T A DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQU[ER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO E.51'ABLECI.DO EN LOS AR1'fCULOS 139 A 139 
QUrNQU ES, 193 A 199, 400 Y <100 BIS DEL CÓDI GO PENAL FEDERP-l Y/ 0 CUALQ IER AR !CULO RELATIVO A LA 
DELINCU!l CIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIO. AL; DICHA SENTENCI PODRÁ SER EM ITIDA POR CUALQUIER AIJTORlDAO 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDERAL. ASl COMO POR A.UTORIDADES COMPETENTES DE CARÁCTER EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON ~lÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SENALADOS EN f!'.L PRESEITT'E 
PARRAFO : O, ~I EL NOIIBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S) , A EG RADO(S) O BENEPICJARIO {S) DEL SE URO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PóLIZA O S' ACIONALIDADES SO P 'BLIC OS EN ALGUN,l LISTA ICIAL 
RELAT rVA A LOS DELITOS VINCU LADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTi CULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER ACIONAL 
O EX'rRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICI\NO TENGA CELEBRADO I\LGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENClONADA, ELLO Et TÉl-:MINOS DE LA FRACCIÓN X Dl SPOSICT N VIGtSJMA 
NO ~ 'A, FRACCIO V DI POSICI ON TRIGE:SHIA O ARTA O DiSPOS [Ció, [NC AGESIIAA ~EXTA DE LA RES OCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CAfü\Cl!SR GEl'íl:,R.4.L A QUE SE REFIERE El ARTÍCULO 140 DE LA LEY CENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGURO . 
EN SU CASO, LAS OBLWACIONES DEL CONTRATO SERAN RE TAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPAÑf A ASEGURADORA TENGA 
COHOCUJIENTú DE QUE EL NOMBRE DEL (DE L S) CCM'RATANTE(S) , ASE URADO(S) O Sfa EF CIARIO(S) DEL SEGURO DEJE! (N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIOl.'IADAS. 

LA COMPAMA ASEGURADORA CONSIGNARA ANTE LA AUTOR DAD JURISDICCIONAL Cot,IPETENTE, CUALQUIER CANTIDAD QUE 
D~VAOA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PIJD IER1\ ·DAR A FAVOR DE A PERSONA O PERSO: i\S A u . QUE SE REFIE E EL 
PARRAFO ANTERIOR, CON LA FlNALIOAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINQ DE LOS RECURSOS.. TO A CANTIDAD 
PA~ADA NO DEVENGADA. QUE EA PAGADA ON POSTER[OR IDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDI CIONES PREVI AMENTE 
SENALADAS, SERA CONSIG A A FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPONDrENTE. 

CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGUR.A.DO CONTRATE CON VARIAS COMPAÑÍ A DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO y POR a urs~o 
1NTERi:S, AL l.!Ol!ENTO DE OCURRIR CUAL [ER SINI~STRO ENDRii LA OBLIGACIÓ DE PONER EN CO.,OCIM IMO DE L;\ 
COMPAfl!A DE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPANIAS DE SEGUROS, ASl COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

~o test imon o d~ l o cual Mapir& Tapey~c. S.A. fira,a la e~e te fo r11M1 en ~éx ~c , Ciudad de M,áy...ico. 
ESTA l?OLl ZA tlO ES ,co:~p OBAN'!'é: O ?AGO, ~X I .TA S I! l\&C:IBO AL LIQV I PAF 1,' PR!M.• .. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03B00, 
Ciudad de Méxio.:i. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C 
MTE440316E54 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA l)f; CV 
Y/ 0: 
Oornicilio: CALLE 18 117 PANABA PIINABA YUC/ITAN 

Vigencia Desde las 12:00 hr~. de:29/04/2021 
Hast a t as 12:00 hrs. de :29/ 04/2022 

Fecha de emisión : 
26/04/2021 

Fotma de Pago: 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agen te· 
23593 

Moned~ : . 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Doc U11tento : POUZA 
P61 i.:a Número : 3412100001066 
Endoso Nilmero : O 
Folio : 3210957137528 
Client,; 1l'J'l'RE : 0DSX0P 

R. F. C: ESM807041!70 
C. P. :97610 
Tel. :989842183547 

Nombre del Agente : 
I NTeRCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE filANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyvc S. A. denomi nad,, e 11 a delant e "La Compal\!a" , asegur a d~ acuerdo con las cond i ciones gefle rales y especiales de ~sta p<,1 i:,.a, a la 
¡,,,mona f í sica o moral denomina da en adelante " lll Asegur arlo" . 

LA COMPAR IA DE SEGUROS QUE.DARA LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL PARRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO. 

CLÁUSULA 13" CONCURRENCIAS. 

CUANDO EXISTAN DOS O MAS POLIZAS QUE CONCURRAN. EN LOS TÉ RMINOS DE LOS ARTICULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO I NTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGARÁN .A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS PARTICIPARÁN EN CANTIDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEG1JRADA DE CUALQUIERA DE LAS POLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERA INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EM PRESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES. CON SUJECIÓN AL LíMTTE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLAUSULA 14ª INSPECCICTt 

LA. COMPAÑÍA DE SEGUROS TBNDRA DERECHO A VERIFICAR LAS ACTIVIDADES MATERJA DEL SEGURO, PARA FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASI MI SMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVI SI ÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA PcELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/0 
ESPECIFICACIÓN DE LA PóLI ZA. 

CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CO~ITRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁN EN DOS i\FlOS, CONTADOS EN LOS 
TÉRMI NOS DE Lt\ LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN., SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUELLAS A QUE SE REF:lERE 
U1 LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUAR IO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16" DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACL'ERDO ENTRE EL ASEGURADO Y. LA COMPAÑlA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
D.Af!O MATERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMG'N ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PERITO ÜNICO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTE:S DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A UN PERITO TERCERO EN DI SCORDIA PARA EL CASO DE CONTRi\DICCióN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMI ENTO DEL TERCERO, SERA LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, Li\ COMISIÓN N.ACIONAL P/1.RA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVI CIOS FINANCI EROS PODR.& NOMBRAR AL TERCER PERITO, SI DE COUÚN ACUERDO LAS 
PARTES ASi LO SOLICITAN. 

EL FALLECIM IENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALI ZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATR IBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO !JE LOS PERITOS DE LAS PA.RTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERA DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA: LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 

En testirno~10 d~ ! v c ual Mapfr e Tepeyac , S .A. fi rma ~a presente toxina en Méxicó, Ciudad de Méxi co. 
ESTA POL J ZA NO t=: S COl'.l'M~ANTE: DE P/>,GO , 8X1JA SU RECIBO AL LlOUIOAP. LA PR lMJl.. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratanto:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
D0111icilio : CALLE 18 117 PANABA PANABA YUCAT/\N 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/ 04/2021 
Hast a, las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emi sión = 
ZB/04/ 2021 

Forma de Pago : 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cl ave de Agente · 
23593 

lloneda : 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de ll<,cumento : POLIZA 
Pól iza Núl!le ro : 3412100001056 
Endoso Número . O 
Folio : 321095713,528 
Cl iell te ~APFRE : 00'.lXOP 

R. F. C: ESP980704fl70 
C. P. : 976l0 
Tel. :989842I8S547 

Nombra del r\gome : 
lNTERCAl.1, AGENTE DE SEGUROS Y UE FIANZAS, S. 11. 

Conducto de Envio: 
I\GOOE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelan t e "La Compañ ia" , asegura de acuerdo con las condi ciones generales )' especi ales de ésta póliza , a la 
persona ftsica o moral denominada en adel ant e "El Asegurado" . 

AUTORI DAD JUDICIAL O LA COMI SI ÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARI OS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PA .. f{A QUE LO SUSTHUVA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON HOTIVO DEL PERITAJE SERAN A CARGO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y DEL 
ASEGURAD{) POR PARTE-5 IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PER ITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLMlACIÓN POR PARTE DE LA 
COMPAMA DE SEGUROS, snlPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA 
COMPA]il'!A DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EM LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER Li\S 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGlJ'ROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSI CA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE COMÚN 
ACUEROO, A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA COMPAfl!A DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A EST.O. rNSi'ANCIA SE .SOMETE A COMPARECER ANTE UN 
ARBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARA AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE. 
CONSIDERAP.i\. QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DfRl MIR SU CONTROVERS IA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS PARTES DE COMÜN ACUERDO, QUIENES 
FIRMARAN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE EMITA EL ARBITRO VINCULARA A LAS PARTES Y TENDRA EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMI ENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTI R 
SERA LIQUIDADO POR LA COMPA.l:¡1A DE SEGUROS. 

CLÁUSULA 18ª C()).IPETENCI A. 

EN CASO DE CONTROVERSIA. EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECI ALIZADA DE 
ATENCI ÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCI ÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER\í!CIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCI ÓN, DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DOMICI LIO DE CUALQUI ERA DE SUS DELEGAC IONES. EN LOS TÉRMINOS DE LO 
ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE LA LEY 
DE I NSTITUCIONES DE SEGUROS y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS Af~os CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATI VA DE LA INSTITUCI ÓN DE SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARíES AL ARBI TRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCI ÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁ:.~ A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICI LIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA 1\ ELECCI ÓN DEL 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCI AS O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLÁUSULA 19 6 SUBROGACIÓ I DE DERECHOS. 

LA C~IPAÑ1A DE SEGURO E SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTID/\D PAGADA, EN rooos LOS DERECHOS CONTRA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNI ZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO : SIN EMBARGO, CUANDO SE TR/\TE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A [.,AS QUE SE REFIERE EL ARTtCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SffiURO NO 
HABRÁ SUBROGAC I ÓN. 

SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA. COMPAÑÍA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS 

En t estimon i o de lo cual Map f r e Te peyac, S ."/J .. fir ma la pr e sen c. e forma en MéKico, Ci •.1dad de t1éxic0 . 
ES'f/\ POLIZA NO ES COMPROBAN'r.E: OE ?AGO, EXIJA SU R~ClBO AL LIQU!DAR LA ? RIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad dé México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contrataote:llSTACION DE SERVICIO PAN,\llA SA DE CV 
\'/o : 
Domidlfo : CALLE 18 117 PANAllA PANABA YUCATAN 

Ví i.encia Desde ~as 12 :00 hrs. da: 29/ 04/2021 
Hasta l as 12:00 hrs. de:29/ 04/ 2022 

Pecha de emisión: 
26/04/2021 

Fonaa de Págo: 
CüNU.DO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cl ave de /\gente: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de Docurn;,nto: POUZA 
Póliza Nll111er o : 34121000()1 056 
En dos o N ümero : O 
Folio : 3210957137528 
Gl i ente MPE'RE : (}03XOI' 

R.F.C :ESP980704H70 
C. P. : 97610 
Tel. :989842183647 

Ncmb~e del 11,:ente: 
INTERCAM, AGElffE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Teperac S. A. denominada ep adE' l art t e "L• Compa~!a" , asegurn de acuerdo con las condic iones gene ra les y especiales de és t a J>óliza, a la 
person3 fls i ca o moral denominada en adel ante "El Asegur ado" . 

DERECHOS EN LA PROPORCióN QUE LES CORRESPONDA. 

L/1 COMPAÑÍA DE SE<iUROS PODRA LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLI GACIONES, SI LA SUBROGACI ÓN ES IMP ED IDA 
POR EL /\SEGUR.A.DO. 

CLÁUSULA 20ª INFORMACI ÓN RELATIVA AL INTERMED IARIO 

DURANTE LA VIGENC IA DE LA PÓLIZA EL AS EGURA DO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA C0t1P~ ÍA DE SEGUROS LE INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMI SI ÓN O COMPENSACI ÓN DIRECTA CORRESP ONDA AL INTERMEDIARIO O 
PERSONA MORAL POR SU I NTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CON TRATO. LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PROPORCIONARÁ 
DICHA INFORMACI ÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PL/\ZO Ql1E NO EXCEDERA DE 10 DÍ AS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPC I◊N DE LA SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FRACCI◊N I, DISPOSICI ÓN 4. 5. 2 .. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUS ULA 21 ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERT A., EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTIF ICACI ÓN CORRES PONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL D1A EN QUE RECIBA LI\ PÓLIZA. 
TRANSCllRRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA POLI ZA O DE SUS MODIFICACIONES# . 
(ARTÍCU LO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRA.TO DE SEGURO). 

CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTEND iOO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RES PONSABI LID AD CIV IL ECOLÓG ICA SE CON"SIDERARÁ COMO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍ CU LO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRA.TO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORI O 
ÚNICAMENTE A.PLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARiiCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENC UENTRA OBLIGADO A MIPARAR, POR SU GIRO O ACTI VIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABILl iJAD C1VIL S!EMPRE Y CUAN DO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARATU LA Y/O EN LA 
■ ESPECIF ICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍ CULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRA CES AR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DA RSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE IERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL AS EGURAOO LA INDEMNIZAC IÓN QUE f:STE DEBA A UN TERCERO A CA.USA DE 
UN DAÑO PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRAT!INTE JJJCURRi ó : (I) EN Q\IISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REF IEREN LOS ART ÍCULOS 8', 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLAUSULA, O (I 1) EN AGPJ.VAC I ÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXlGIR DIRECTAMENTE AL CONTR ATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTP.ATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICI ÓN AL IN IC IO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVEN IR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRI MA. 

COND ICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TE XTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

EXCLUS IÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/Ei~FERMEDADES POR CORONA.VIRUS 

SIN PERJUICIO DE CUflLQU IER DI SPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SliPLEMENTO AL MI SM01 ESTE SEGURO NO CUBRE 
CUBRE LAS Pt RDIDIIS {MÜL TI PLES O INDIV IDUALES), RECLA MA IONES, DAÑOS A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILI DAD, 

:tn t es "t. ili'.Or1J.O de lo cual Mapfr e Tepe _yo:J c ,. S.A . fir:rna la presente f orma en Mé::<ico , Ci udad. de MéY.ico. 
ESTA POLIZA J,IC, ES COMPROE!.~.N'.!' E P E r AGO, ~JU J A SO RE:C!BO AL t l QU!OAR 1.0. PRH!I' • . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro ele 
!os Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70--00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante=.ESTACION DE SERVICIO F'ANABA SA DE CV 
Y/ O: 
Domicilio: CALLE 18 117 PANIIBA PANABA YUC/\Tl\N 

'li¡¡¡,¡¡cia Desde las 12 :00 hrs. de :29/ 04/ 2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/04/2()21 

Forma de Pago: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cbve de .~gente: 
23593 

M.onedu : 
DOLARES U. S. A. 

Ti ¡;o de Oocllll1@nt o : POLIZ..~ 
Pol iza Número ; 3412100001056 
Endoso N~rnero : O 

folio : 3210957137528 
Cliente llAPFRE : 003X{)I' 

R. F. e: ESP980704H70 
C. P. :97610 
Tel. :989842183547 

Nomb,~ del Agent ~: 
JNTERCAM, AGE!'ITE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de EnYio: 
AGENTE 

Ges t or de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelant e "La Compaíl1a" , asegu ra de acuerdo con las cond ic i ones genera les y especia les de ésta póliza, a L, 
persona f 1sic.a o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

COSTE O GASTO DE CUALQU IER NATURALEZA DIRECTA O I NDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTR DE: 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (D ECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLU IDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COYID-19); 
B) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV- 2} ; 
C) CUALQUIER VAR IACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMB IÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRD IDA, RECLAMACION, DAND A PERS ONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, COSTE, 
O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTA~iENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR t,fED IDAS PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFE:CCIOSA O CUALQUIER VARIACI ÓN O MUTACIÓN OE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l. PÉRDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES, 
3. DAOOS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA 

RIESGOS EXCLUlDQS ; 
I. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEX IÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMI A O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID- 19); 
B) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2): 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

II. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CJl,USADO POR, QUI! SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXI◊N CON CUALQUI ER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TÜ\\IA R MEDIDAS PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR !:JICHA EPIDEMI A, 
PANDEMIA O ENFERMEDAD I NFECCIOSA O CUALQUIER VA RlACIÓN O MUTACI ÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

I. ESTÁ ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPU LADO EN LA CLÁUSULA 3A., INCI SO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLI ZA Y DENTRO DE SU MARCO), LA RESPONSABI LI DAD CIVI L EN QUE I NCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL, PARA REPARAR O INDEMN IZAR EVENTUALES Y FUTUROS DAf.10S A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
II. ES CONDICIÓN BÁS ICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPA~iA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CO~l'RATOS ASEGURADOS ; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRA.TOS QUE DES EE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAti! l A DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
I II. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS OR IGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASH,!I LADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTíA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CX>NVENI OS MATERIA DE ESTE SEGURO SE IND ICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAM:ImcION 

~n t es timoni o de lo C\1al Hapfr-e Te.peyac J S.A. fi l."'ID.;'I l a p.resen.t~ fo rma en ME:x. i co, Ciudad de Mi: .~ ico . 
ESTA POLIZA NO ¡¡;5 COflPROBAl-lTE DE PAGO, E;XIJi'. S!J RE:ClBO AL LIQUtD/\R LA PlHMA. 

Ori gir.al - ~segurado 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD Tipo de Documento: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de Póliza Número : 34!2100001056 

los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 0380{) , CIVIL GENERAL i,',ndilsc. Nrunero : o 
Folio : :mo957131s2a Ci udad de México. Tel. : 52-30-7{) -{)0 R.F.C. 

MTE440316E54 Cliente l.!APFRE : 003X0P 

Contratante :ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV R. F. G:ESPS80701H70 
Y/O: C. P. '. 97610 
Domicil i o : CALLE 18 117 PANAB:\ PANAllA YOCAIAN l'el. : 989842183547 

Vigencia Desda las 12:00 h.rs. da: 29/ 04/202 l ll Clave de Agente: l Norub,e de l Agente: 
Hasta las 12: 00 b.rs . de:29/ 04/2022 23593 rNTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fech8 de emis ion: ll f'or-ma de P~go: 

][ 
Moneda: )1 Cond~c to de Envio: 

11 

Gestor de Cobro : 
L_ 26/04/2021 CONTADO DOLARES U. $. A. AGENTE 23593 

1 Uapfre Tepeyac S. A. denomi11a~a en ade lante uLa .. Compañ1a" , ~segura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta p()l iza , a la l persona f1s,ca o mora l d,momrnada en ade lan te El Aseg..,rndo . 

l.. ALCANCE DE L~ COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉ DULA. DE LA POLIZA SE INDIQUE Y MED[ANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECI FICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASE
GUR.i\DO POR DAf.!OS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARI AC IONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLI ZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
llIRECTA DE UN ACONTECIM I ENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE-
PENTINA., ACCIDENTAL E íMPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A} POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN FORMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACCIDENTAL, EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HlJl,iANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POR IMPREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERJ\DO Y FUERA DE LO COMÚNn. LOS GASTOS DE LIM-
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL L!MITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVEN!DO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AlfPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAJiJOS POR LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIO.'fES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONíROL D8 
LA CONTAMINACIÓN. 
B, DAÑOS POR LA OMISi óN DE LAS REPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE 3E RE
F!EREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBWffE Y A LA PREVENCIÓN DE LA CONTAM INACIÓN. 
[) LA ÉXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETROLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DA~OS OCAS I ONADOS POR AGUAS NEGR~S, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTRIALES. 
G. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENILO POLICLORADO, CLOROFLUO-
ROCARBONOS 
H. DAflOS ECOLóG ICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRI MONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES ~iUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
l. LOS GASTOS DE LIMPIEZA CCLEAN UP COSTSd) CAUSADOS POR LA LIMPI EZA O DESCONT/IJ\!INACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAÑOS POR CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA. CUALQUI ER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDER.i\DO 
COMO ~CONTAMINACIÓN PAULATINA~ A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS : 

l ) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREV I STA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PER ILS) SI GUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSI ÓN, IMPLOS IÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPTUR.i\, COLISIÓN O VUELCO DE UN. DEPG-
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACióN SIMILAR (DISTINTA DE UN AUTm.tOVIL), 
INCWYENDO LAS TU BERÍAS, BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSAllO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QIJE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAM INANTES ; 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERI ODO DE VIGENC IA DE LA PDLIZA. 
B) HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FINALICE, EN Sll TOTALIDAD, EN UN ti!OMENTO I!JENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERA NOTIFICAR EL EVENTO CAIJSANTE DE CONTAMINACIÓN Al ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL }!ISMO. 

~n test imon1.o d~ .i o c nal Mapf.re T<:: p-e: ya c} :5 _::i.__ firrn.a l~ pr esente terma en Mé):;ico, CiuC:ád de Néx.J.C-o . 
BSTA POLriA NO ~S COMPROBANTE DE ?.0,,GO , EXI J A 5U RECIBO i\L LI QTJI D!\R LA PRIMA. 

Origi nal - A-"eguradQ 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contrataot;,:ESTACION OE SERVICIO PANAB/\ SA DE CV 
Y/O: 
Oomici l i o: CALLE 18 117 PANA BA PANAllA YllCATAN 

Vigencia Desda las 12: 00 hrs. da:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hra. da:29/ 04/ 2022 

Fecha de emision : 
26/ 04/2021 

Forma da Paga : 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cl8ve dG Agi;ntg ; 
23593 

Moneds: 
DOLARES U. S. A. 

TiPO d..- Documento: POLIZA 
Póliza Núrnaro : 34121000{)1056 
Et1doso l'llirnero 
Fol io 
Cliente MAPFRE 

: o 
: 3210957137521) 

: 0(}3XOP 

R. F. C: ESP980704H70 
C. P. :\)76 lG 
iel. :989842183547 

t,ombre de l .~gente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS \' 0E FI ANZAS, S. A. 

Conducto de Eílvio : 
AGENTE 

G,;stor de Cobro : 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A, denominada en adelante "la Compaf\la" , nseguro de actJerdo con las c,mdiciones generales y especia l es <le ésta póliu, a la 
persona flsica o moral denominada en adel ante "El Asegurado" . 

LIMITE tJNICO Y COMBINADO DB RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO, SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA BAJO ESTA SECCION OPERARA CO~IO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PA RA TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO, CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDER.A QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION, POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE sm!AS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA S!J'MA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE INDEMN IZACION POR EL QUE RESPONDE
R/\. LA COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUD IERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PDLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFEC1'EN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUM./\ ASEGURADA, EN CUYO-
CASO EL LIMITE W1XIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDERA LA COMPAÑIA SERÁ EL ~iONTO INDICADO COMO -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENET1CAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUID/\ cur.LQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONA.DOS CON, O DERIY/1D0S DE LA MANI
PULACIGN DE UN ORGANISMO GENETICAMBNTE MODIFICADO (OGM), UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OG!.t. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION !!\'VOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CDN UN COMPCNENTE DE OGM. 

B) O[STRIBUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O I MPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE COOTENGA OGM O UNA 
PARTE OE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINACION O MEZCLA INVOLUNTAR IA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA, 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCtoNAR COBERTU RA A LOS SI1 IESTROS DIRECTA O INDIRECTl\MENTE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLAllAS DE LOS HOGMH, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPL.I\N LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTILIZAC ION, APLICACION, DISTRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRA.DA POR 
UN OGM; 

B) SI LAS PROPIEDADES O CARA.CTERISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE
GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUER IDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 

En testimon i o de lo cual Hapfre '.i'epey .ac, S , .i\.. f i , ma la. p .re s e ilte- forma en Méx i cot Ciuch:id de Mé :-:ico . 
ESTA POLI ZA llO ~S COM~ROBANTE DE PAGO, ¡tXJJA SU REC I BO AL UQU!DAR LA E'Rll-!P.. 

Original - Asegurado 
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A11 Revoluclón #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez., C.P. 03800, 
C1udc1d de Méxioo. Tel. : 52-30-70-00 R.F-C. 
MTE440316E54 

Contratante :ESTACIOI'! DE SERYICfO PANABA SA DE CT 
Y/O 
Domic ilia : CALLE l.8 117 PANABA PANI\BA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12,:00 hrs. de :29/04/202Z 

Fecha de emi sión: 
26/ 04/ 2021 

Fonoa de Pago : 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente : 
23593 

1,1on~da: 
DOLARES Li . S. A. 

Ti po de Docurnen to: POL I ZA 
Pólüa !-lú men> : 341210D001056 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137528 
Cl i erlte /,(APfRE : 003XOP 

R.f. C:ESP\l80704H70 
C. P. :97610 
Tel. :989842183547 

Nombre del Agente : 
INTERCt,M, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges t o!" de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denol!lin~d~ en adelante "La Compania" . asegu ra de acuerdo con las condici ones generales y especiales de esta póliza, a l a 
per sona f¡ si ca o moral denooi inada en adel~nte "El Asegurado" . 

DEFINICION - PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGN IFI CA E INCLUYE: 

1. LOS ORGAfüSMOS O MICROORGANIS~fOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANI SMOS O MICROORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES lJE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENErlCO, Y TAMBIEN SIG
NIFICA E INCLU IRA 

2. TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCI AL DE AUTORREPLICACION, O TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE A.UTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERI A GEN ETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMAC ION SEA MAS 1\MPLIA QUE LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINlCIDN SE ENTEN
DER!\ OJMO ANA.DlUA A LA ANTERIORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPU ESTO EN LA LEY GENERAL DE rNSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMA.S DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO. SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE'. LA. PÓLIZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCl!lAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORI ZADOS PARA. ACTUAR EN EL PAÍS) Y DEMAS ELEMENTOS RELA°CIONADDS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEXIC/1.NAS CUANDO ESTA COMPA~ ÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXTERIOR. 
CliANDO EL EVENTO DA ~OSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERA CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEMPRE QUE EL TITULAR DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑ tA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMI NOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO AS1, SE SEÑALE LA 
POSI BILIDl\D DE COMPETENCIA. CO NCU RRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

l. - EXCLUSI6N DE DATOS ELECTRÓNICOS : 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O OJALQUIER ANEXO A LA MISMA. POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAÑOS, DESTRUCCiúN, DISTORSIÓN, BOR.RADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓl'f DE 
DATOS ELECTRÓNirns DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 

r;n tes:tirr.onio c.h:: 1.ó cual Mapfrf! Tepeya-: , S . Jl. , fl.t:"ma .t a pcesent.€ forma e n Hé.:-< ico, Ciodad de Mé xico . 
ESTA ~OLIZA NO .:s COMP?.OBAN rn !)E; PAGO . SX1Jh S'J R!:CIM P.1. L!QUil>AR ti\ J?R I AA. 
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Av. Revolución #507, CoL San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, e P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E'.54 

Contrataote:BSTACION DE SERVICIO PANABA SA DB CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 18 117 PANABA PANABA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hr;s, de: 29/ 04/ 2021 
Hasta l as 1z:oo brs. da:29/ 04/ 2022 

Fecha de emisión '. 
26/ 04/ 2021 [ forma de Pago : 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave d1> Agente: 

23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

1 ipo de Oocunienl<>: POL íZA 
E'ó!iz~ Número : 3412100001056 
Endoso Númoro : O 
Fo! i o : 321095il37528 
CJ ie~te MAPFRE : 003 :<0P 

R. F. C: ESP980704H70 
C. P. :976!0 
ieL :989842183647 

Nombre de l Agent e: 
INTERCA~. AGENTE llE ~EGUROS Y DE FL~NZAS. S. A. 

Conducto d<, Env io: 
AGOOE 

Gestor de Cobro : 
23593 

llapfre Tepeync S. A- denominada en ade l ante uLa Compa!lia" , ase¡:¡ura de acuerdo con las condi ciones generales y esp,;,c (a! es de es ta p6liw, a 1a 
persona fl s ica o moral denominad.a en adelante "El Asegut"ado" . 

COMPIJl'ADORA) O PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTF.MENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PflRDIDAS : 

DATOS ELECTRóNICOS SIGNIFICA: CONCEP'l'OS E INFORMACióN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DAÑINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CóDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROORAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRA~S DE SISTEldAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE GOMPlITADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WORMS Y TIME LO
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, fu~ EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DANO FlSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE LA PóLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DARO SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESfA PúLIZA. 

2.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJDICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE : 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMI.h"ITO ELECTRóNIGO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DANOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIG.-1.CIÓN E INGENIER1A NI NINGÜN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PóLIZA NO AMPARA !\'INCJJNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AúN SI TALES DATOS ELECTRóNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOS ICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQU IER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLl!SION DE ESTII POLIZA DE TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN COt"IEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENC IONADOS A CONTINUACION, INDEPENDieNTEMENTE DE CUALQUIER OTRA u CAUSJ\ O EVENTO 
QUE CONTRI BUYA AL SINIESTRO, YA SEA" SIMULTANEA.\IENlE O EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESION : 

GUERRA, INVASI ON, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTI LIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUC IO N, INSURRECCION, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL CA({ACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER MILI TAR ON USURPADO. 

En testimonio de lo cual Map f.c e Tep~y~c, S~A. f i rm.~ l r,1 p resent e f orma en t-léxico ,. Ci1Jdad ,O,;: Héxl co- . 
ESTA ~OL! ZA NO ES COMFnOB~.NTE D~ PAGO, EX ! JP. s u RECIBO AL LIQU l DAR LA ;RrMA. 

Original - As.;,gu.rado 
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Av. Revolución #507. Co!. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez., C.P. 038D0, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Conttatante: ESTACION DE SERVICIO PANAflA SA DE CV 

l Y/O : 
Domicil io : CALLE 18 117 PANABA PANABA YUCA TAN 

Vigencia Desde las 12=00 hrs. de :29/04/ 2021 
Hasta les 12:00 hrs. de: 29/04í2022 

Feeha de emi sión: 

26/04Í2021 
Forcaa de Pago: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente: 
2359::1 

Moneda: 

DÓLARES U. S. A 

Tipo de Docui,ento: PDLIZA 
Pó l iza NúJMro : 3412100001066 
Endoso Número '. O 
FollD : 3210957137528 
Clien te MAPr'RE : 003XOP 

R. F. e: ESP980704H70 
C. P. :97610 
T$l. :989842183547 

Nombr e del Agente: 
INTEBCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Cond~cto de Envio: 
AGEt•TE 

Gestor da Cobro : 

23593 

Mapfre Twerac S.A. deriomiriada en ade la t1te "La Cot1tpafi i a" . a:s•gura d" acu.,rdo con las condicior es generales 9 especia l es de ésta po] iza, a la 
persona f!s i cs. o rnora i denominada en adelante "El Ase¡¡urado" . 

SE EXCLUYEN TAMBIEN DAI10S, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQU IER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESU LTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQ!JIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROU1.R, 
,, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA " RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCWSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFI NICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENOER.d,, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UN~. PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZAC ION O GOBIERNO, REAlICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA. VIOLENC IA O POR LA \J TILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIG rosos, IDEOLOGICOS, ETNICOS o DE CUALQUIER OTRA NATURALEZ A, DESTI NADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBI ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION. O 
ALTERAR Y/O INFLUENC IAR Y/O PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN IJN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMI A. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORI SMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS L/1,S PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIA TO O INMED IATO, SEAN EL RESULT/\NTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS. SUSTANCIAS TOXICAS. AR\M.S 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO; EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLI COS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIB ILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PDBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DlliilOS, COSTOS O GAS TOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAliSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER AGíO DE TERRORISMO, 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAi'UNACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDI AL V ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NI~~UN CASO PERDIDA, DAÑO. RESPONSAB ILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR. O EMERGENTES DE : 

1. l RADIACION IONIZANTE O CONTAMINAClON RADIOACTIVA POR CUALQUI ER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTI BLE NUCLEAR. 

l. 2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS , EXPLOS I VAS O DE CUALQUIER OTRA FORIM, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUC LEAR, REI\CTOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1. 3 CUALQUI ER ARMA DE GUERRA QUE EMP LEE LA FISION Y/ 0 FUSION ATOMICA O NUC)...EAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAR, 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICI ONES GENERALES DE RESPONSAB[LIDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
COND ICIONES ESPECIALES DE R. C. PA.RA COMERCIO (DARC 435) 

En t.es t imo r1 io de lo cual Ma9fr-e r~pia-yac . S .A. . firrna la pre:s:e::ne torm-;:i cen Mé Xico , C.iüdctd lje M.€xico . 
E:S'.l'. i'. <'0!. loA No ES COMPR0 81\.N 1' ~ OE PAGO . EX [Jh S U RECI BO AL LlQU IDAR L.>i PRll1A. 
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Av_ Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 RF.C_ 
MTE440316E54 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO PANABA SA DE CV 
Y/O: 
llomicilío: CALLE 18 ll7 PANA]/\. PANABA YUCAiAN 

Vigencia Desde las 12:00 lrrs. da:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/ 2022 

Pecha de emisión: 
26/04/2021 ll Fo1:10il de Pago: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cl~ve de Agente: 

23593 

lfoneda : 
DOLARES U. S. A-

Ji ¡;,o de Documento : POL!ZA 
Pól ita Numere, 34-12100001056 
Endoso Numero O 
Fo! io : 3210957137528 
C 1 i ante MAPl'RE 003XOP 

R. F. C: ESP9S0704fl70 
c. p_ : 976(0 

Tel. :989842183547 

Nombre dol A~ente: 
rNTERCAM, AGENTE IJE SE-CURO& Y DE. FI.~NZi\S, S_ A-

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges,or de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. derwminada ,an adelante "La Compai'i!a" , asegur3 de acuerdo con hs condiciones generales y especiales ct~ ésta póliza, a la 

persona física o moral denorn.inada en adelante "El Asegurado" . 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 10 FRACCióN l 
NEL SOLICITANTE Y/O EL CONTRATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A LA 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR IERMINAOA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODUCTO, SALVAMENTOS, RENOVACIÓN AUTOMÁTICA, ASÍ COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONES Y LIMITACIONES, LAS CUALES PODRA CONSUL TAR EN CUALQUIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN 11'\YW. MAPFRE. cmtMX"'. 

Escimado Contratante / Asegurado, 

Con fundamento en los artículos 26, apartado B, parrafos penúltimo y último de la Const ituc ión Po! ltica de los 
Estados Unidos l·!exicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Det erninllr el Valor de la Unidad de Med i da y Actua lizac i ón 
(UMA.), se les i nforma que todos los conceptos prev i stos en los Contratos de Seguro, vigentes a la f echa, que 
estén denomi nados en salarios minimo.s, se entender~n refe1·idos y serán cuan t ificados en bas e al valor de l a 
UMA. 

Por l o tanto , todas las obligaciones y s upuestos que estén denomim1dos en dii:ls de salarias minimos deberan ser 
cuafftificado :s ton,ando como base di c ha un idad de medí d<> par,. l o cual, se deberii multip l i car el n.ümero de 
sa lai;- ios m1ni mos correspondiente en la Póli:t<'I o sus Condici ones Genera l es por el va l or diario de la UMA, 
vigente a la fecha en que l a obligación sea exigibl e. 

La consulta del valor de la UM.I\ podrá ser rei:l l izadi:l directament e en e l portal del Servici o de Adm i nistración 
Tributaria ut i lizando l a siguiente l i ga: 

http://www,sat.gob.mx/informacioo fiscal/tllblas indi cadores/Fagioas/yalor lJMA. aspx 

en t-e.s'timonio de lo cual M,r,ipfre 'ter$yac , s. ;.. . f i rma l a present e f orma en Mé;'!;ico , Ciudad de Mé~ico. 
ESTA POLIZA NO ¡;5 COl,IPROBN<IC: DE FAGO, E:O:IJJ.. SU RECIBO iU, Ll QIJ I DAR LA l'R!l-!A. 

Original - l'!.segurado 
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